
RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, del Secretario General, por la que
se resuelve la adjudicación provisional del concurso abierto para la
concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de
carácter comercial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: RSEP2007001. (2009062432)

En el concurso de referencia, convocado para la concesión de emisoras de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia, y en base a lo dispuesto en los artícu-
los 73, 74 y 159 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas —de aplicación en
este supuesto, en virtud de lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público—, y 11.3 del Decreto 131/1994,
de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la inscripción en el Registro
de las Empresas concesionarias, se tienen en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2007, del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, se convocó el concurso abierto para la concesión de la explotación del servicio
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de emiso-
ras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Expte.: RSEP2007001.

Concluido el plazo para la presentación de proposiciones, por la Comisión de Valoración a la que
se hace referencia en la base novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige el concurso público se procedió al análisis de la documentación administrativa, al objeto de
declarar la admisión o exclusión de las ofertas presentadas a la vista de documentación aporta-
da. Y, en subsiguiente trámite, se llevó a cabo el estudio y valoración de las documentaciones
presentadas y admitidas, sirviéndose para ello del asesoramiento técnico necesario. 

La Comisión de Valoración, en sesión celebrada el 12 de agosto de 2009, determina aceptar
los informes técnicos elaborados, en base a los argumentos en que los mismos se fundamen-
tan para la atribución de la puntuación y, en consecuencia, eleva a la Vicepresidenta Primera
y Portavoz, la correspondiente propuesta de adjudicación provisional, una vez valoradas las
proposiciones presentadas en relación con cada una de las frecuencias convocadas.

A estos antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia de desarrollo normati-
vo y de ejecución en materia de radio, según lo dispuesto en el artículo 8.10 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.
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Segundo. Por Real Decreto 2167/1993, de 10 diciembre, se traspasan a la Comunidad de
Extremadura las funciones y servicios en materia de radiodifusión y, en concreto, según
dispone el apartado B) 1.a) del Anexo, la resolución de solicitudes de concesión de emisoras
de radiodifusión en frecuencia modulada.

Tercero. Corresponde a la Comisión de Valoración formular la propuesta de adjudicación
provisional al amparo de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 11 del Decreto
131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la inscripción en el
Registro de las Empresas concesionarias. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige el concurso público, la propuesta de adjudicación provisional recaerá en la proposición
que resulte más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el mismo, y sin
perjuicio del derecho de la Administración a declararlo desierto (Base 4.ª). Por su parte, la
Base 7.ª del Pliego dispone que “todo lo ofertado por el licitador en la documentación
complementaria habrá de ajustarse, en su caso, a las exigencias legales aplicables, produ-
ciéndose en caso contrario la no valoración de la totalidad de lo ofertado”.

Cuarto. El órgano competente para adoptar la resolución de adjudicación provisional, confor-
me a lo previsto en el artículo 11.3 del Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se
regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia y la inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias, era,
originariamente, el Consejero de Industria y Turismo. 

Como consecuencia de la redistribución de competencias y de los sucesivos Decretos del
Presidente de atribución de funciones y, en particular, del Decreto 18/2007, de 30 de junio,
de asignación de funciones a la Vicepresidencia Primera y Portavocía, las competencias en
materia de radiodifusión se encuentran en la actualidad asignadas a dicha Vicepresidencia,
correspondiendo al Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por
desconcentración, las competencias en materia de contratación en virtud de lo dispuesto en
el artículo 12.3 del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

A la vista de los antecedentes y fundamentos expuestos, habiéndose seguido los trámites
procedimentales legalmente previstos, de acuerdo con los informes técnicos que comple-
mentan la motivación de la presente Resolución, y de conformidad con la propuesta de la
Comisión de Valoración, formulada en su sesión de fecha 12 de agosto de 2009, esta Secre-
taría General,

R E S U E L V E :

Primero. Adjudicar provisionalmente las concesiones para la explotación, en régimen de
gestión indirecta, de las frecuencias del servicio público de radiodifusión sonora por ondas
métricas con modulación de frecuencia de carácter comercial en Extremadura a los siguien-
tes licitadores:
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PROVINCIA DE BADAJOZ

PROVINCIA DE CÁCERES
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Los adjudicatarios, en el plazo de los tres meses siguientes a la notificación de la presente
Resolución de adjudicación provisional, deberán presentar el correspondiente Proyecto Técni-
co de la instalación en la Vicepresidencia Primera y Portavocía que, previo informe, lo trasla-
dará para su aprobación a la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones. Dicho proyecto deberá
estar firmado por un ingeniero o ingeniero técnico de telecomunicaciones y visado por el
Colegio Oficial correspondiente.

El otorgamiento de la adjudicación definitiva estará supeditado a la previa aprobación del
Proyecto Técnico, ejecución de las obras e instalaciones y superación de las reglamentarias
inspecciones.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Base 7.ª.1.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el concurso público, declarar que no se ha procedido a
otorgar puntuación a la documentación incluida en el Sobre “A”, presentada por las empre-
sas que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente Resolución, por los motivos que
asimismo se explicitan en el mismo, por lo que quedan excluidas del presente procedimien-
to de contratación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Mérida, a 13 de agosto de 2009.

El Secretario General de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura,

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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A N E X O
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